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APRUEBA CONVENIO AS¡STENCIAL DOCENIE A TRAVÉS

DE TRATO DIRECTO O CONTRATACIóN DIRECTA, ENTRE

Et CENTRO DIVINO AMANECER ARICA Y FACUTTAD DE

CIENCIAS DE LA SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

RESOTUCTON EXENTA FACSAT N" 132/2026.

Arico, 20 de obril de 202ó

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de
lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 
,l50, de I I de Diciembre de

1981, del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
No0.0l /2002, de enero l4 de 2002; Resolución Exento CONTRAL N'0.01 /2025, de mozo
26 de 2025: A.J. FACSAL No30 de 20 de obril de 2026: Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Vicerrector de Administroción y Finonzos de l4 de qbril de 2026;
Decreto Exento N" 00.1140/201ó, de 09 de noviembre de 20.ló y sus modificociones; y los

focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N"335 /12/2024 de 03 de obril de 2024:
Decreto Exento RA N"335/207/2026, de 20 de obril de2026, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Tqropocó es uno Corporoción
de derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple
outonomío ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzay cultivo
superior de los ortes, los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N" 150, de I I de diciembre
de 1981, del Ministerio de Educoción y regido por sus estotutos conforme ol D.F.L. N" ló,
de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho I I de julio de 2024.

Que, el CENTRO DIVINO AMANECER ARICA es un
estoblecimiento de lorgo Estodío, dedicodo ol cuidodo integrol de los odultos moyores,
por medio de un equipo de profesionoles.

Que, lo Universidod de Toropocó, o trovés de su

Focultod de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de diversos
óreos de lo educoción que dispongon de compos clínicos suficientes poro permitir que
sus estudiontes reolicen los prócticos profesionoles necesorios poro completor su

formoción, sin los cuoles no podríon obtener su tituloción.
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Que, lo ciudod de Arico presenfq unq oferto limitodo
de instituciones de solud en lqs que los estudiontes de lo Universidod puedon reolizor
prÓcticos profesionoles, lo que ho generodo uno escosez de cupos poro los estudiontes
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, situoción que se ve ogrovodo por el hecho de
que lo Universidod no es lo único en lo ciudod que tiene estudiontes pendientes de
prócticos profesionoles.

Que, en virtud de lo escosez de insiituciones dispuestos
o coloboror en lo formoción próciico de sus estudiontes, se hoce necesorio estoblecer
convenios directos con los centros de solud dispuestos o ofrecer cupos, como es el coso
del presente compo clínico, que posee lo infroestrucfuro y los recursos necesorios poro
brindor formoción próctico en el óreq de lo solud, siendo esto coloboroción de sumo
importoncio poro lo Universidod, considerondo lo urgencio de oseguror los cupos de
prócticos profesionoles poro sus esiudiontes.

Que, conforme ol ortículo 9o de lo Ley N' 18.525 sobre
Boses de lo Administroción Generol del Estodo, lo controtoción odministrotivo debe
reolizorse bojo los principios de tronsporencio, publicidod y libre competencio, solvo
que, por lo noturolezq específico de lo prestoción o por rozones debidomente
justificodos, se utilice el troto directo como procedimiento excepcionol.

Que, el troto directo constituye uno excepción ol
sistemo de propuesto, y procede su oplicoción solo en oquellos cosos en que osílo dicto
lo propio noiurolezo y procede su operoción que se iroto de reolizor, motivo por el cuol
su utilizoción y justificoción deben necesoriomente constor en uno resolución formol ,

siendo indiferente que esto seo un documento dictodo en formq previo o lo
controtoción o que dicho justificoción se consigne en el mismo octo odministrotivo que
opruebo el controto (Aplico criterio contenido, entre otros, en los dictómenes Nos.

26.151, de 2008; 61 .442, de 201 2y 10.448, de 20i 4, entre otros).

En este contexto, los pories hon ocordodo suscribir el
presente Convenio, destinodo o regulor lo reolizoción de prócticos curriculores y
profesionoles de esiudiontes de correros del óreq de lo solud en dependencios del
CENTRO DIVINO AMANECER ARICA, en conformidod con los plones de estudio y objetivos
formotivos definidos por lo Universidod.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL N'30 de 20 de obril de 2026, concluye que
dicho convenio se ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreto Exento N"349l2025 de
mozo 27 de 2025, que modifico y complemento lo normotivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el ortículo Nos No20 delego en los deconos/os
lo focultod de firmor y oprobor por resolución exento convenios específicos y/ o
convenios interodminisirotivos sobre moterios de su competencio.
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RESUE[VO:

APRUÉBESE, E[ CONVENIO ASISTENCIAI. DOCENTE A TRAVÉS O¡ TRATO DIRECTO O

CONTRATACIóN DIRECTA, ENTRE Et CENTRO DIVINO AMANECER ARICA Y FACUTTAD

DE CIENCIAS DE tA SALUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, de fecho 20 de obril de
2026, contenido en documentos odjunto, compuesto de (09) póginos, rubricodos
por lo Secretorío de lo Universidod, cuyo texio íntegro es del siguiente tenor literol:

CONVENIO ASISIENCIAT DOCENIE

ENIRE

CENTRO DIVINO AMANECER ARICA

Y

FAcutrAD DE ctENctAs DE tA sAtuD - uNtvERstDAD o¡ mntpecÁ

En Arico o 20 de obril de 202ó enlre, por uno porte, ROSSANA PATRICIA CONIRERAS ARAYA , RUT:  persono
noturol, que octÚo bojo el nombre de fontosÍo es CENIRO DIVINO AMANECER ARICA, ombos domiciliodos poro eslos
efectos en Avenido lo Concepción N"3818, Comuno de Arico, Región de Arico yo Porinocoto, en odelonte lo "EL

CENTRO"; y, por lo otro, lo UNIVERSIDAD o¡ fnnep¡cÁ, R.U.T. No 70.770.800-K, representodo poro estos efectos por lo Sro.

CELIA MARIA BORQUEZ BENITT, chileno, cédulo nocionol de identidod  Decono de lo Focullod de Clenclos de
lo Solud, domiciliodos en Avenido Generol Velósquez N" 1775 de lo ciudod de Arico, en odelonte "Lo Universidod" o
"UTA"; quienes, conjuniomente denominodqs "lqs Portes", celebron un Convenio Asistenciol Docente, ol lenor de los

siguientes clóusulos:

CONSIDERANDO:

Que, el CENTRO DIVINO AMANECER ARICA es un estoblecimiento de lorgo Estodío, dedicodo ol cuidodo
integrol de los odultos moyores, por medio de un equipo de profesionoles.

Que, por su porte, lq Unlversldod de Toropocó, creodo en virlud del Decreio con Fuezo de Ley No 150, de 1981,

es uno corporoción de derecho público, outónomo y con potrimonio propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol
cultivo superior de los ortes, los letros y los ciencios. Poro ello, denlro de los correros y progromos que importe
en el óreo de solud, requiere contor con esfoblecimientos o recinlos donde sus estudiontes reolicen prócticos
cuniculores, profesionoles e internodos.

F Que, lo olionzo eslrotégico formodo tiene como fundomento lo visión y misión que codo uno de los Portes tiene
respecto de lo solud pqro el poís, lo necesidqd de lener centros colificodos de solud pqrq el bieneslor de lo
pobloción y de los derechos y deberes de los(os) pocienles según lo ley N'20.584, lo excelencio ocodémico y
clínico que deben tener los(os) profesionoles de lo solud, los estóndores de servicio, control de colidod y plones

o desonollor en el futuro, teniendo como objetivo brindqr lo mejor, mós oportuno y eficiente otención de solud
o los(os) pocientes de los centros de solud, junto con fovorecer los objetivos educocionoles de lo UTA.

Por lo onleriormente señolodo, los Portes ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETO DE CONVENIO.

En este octo, lqs portes de muiuo ocuerdo vienen en suscribir el presente convenio poro esloblecer uno reloción
osistenciol-docente entre lo Universidod de Toropocó, o lrovés de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, y el Cenlro Divino

Amonecer Arico, o trovés de sus centros de otención de solud, constiluyéndose uno oliqnzo entre los Portes poro

coordinor en formo ormónico o ombos inslituciones en el olorgomiento de los otenciones de solud y lo formoción de
futuros(os) profesionoles de lo solud que cursen un progromo de pregrodo en lq UTA.

SEGUNDO: PRINCIPIOS QUE RIGEN tA ACIIVIDAD ASISTENCIAT DOCENTE:

l. Derechos de los pocientes: los portes se comprometen o velor por el respeio de los derechos de los usuorios en
todos los óreos de su occionor, y o formor o los estudiontes en el conocimiento y voloroción de los mismos.

2. Prioridod de lo osistenciol: lo coloboroción osistenciol-docente y de investigoción no podró ir en delrimento de
los obligociones osistencioles que deben cumplir los funcionqr¡os del compo clínico. Los portes monifiesfon en
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esle instrumento que se reconoce lo preemlnenclq de lq lqbor oslslenclol por sobre lo docenle, en porllculot en

lo referenle o lo segurldod, derechos, dlgnldod y respelo o lo confldenclolldod de los poclenles.

3. Seguridod de los pocienles: se debe profeger lo seguridod de los pocientes en lodo lo otención clínico,

IERCERO: SOTICITUD DE PRACTICAS,

l) Poro el presente convenio, defínose "próclico" como todo oquel proceso que involucre lo estodío de un(o) olumno(o)
de lqs correros de lo sqlud de lo Universidod, yq seq eslo profesionol u observocionol, en El Centro Div¡no Amonecer Arico,
con fines docenies poro reolizor sus prócticos curriculqres y/o osistencioles.

2) Lo solicitud de próctico en El Centro Divino Amonecer Aricq seró un proceso formol que deberó ser reolizodo por lo
Universidod o lo que perlenece el(lo) postulonte, de formo escrito y con o lo menos freinlo díos de onticipoción o lo
fecho estipulodo poro el inicio de lo próclico, ol responsoble designodo por el Centro, quién soliciloró su evoluoción,
comprometiéndose o entregor uno respuesto por escrito ontes de siele díos de lo fecho solicilodo. Los solicitudes que no
cumplon con los plozos onteriormenie estipulodos serón evoluodqs por El Centro Divino Amonecer Arico coso o coso.
3) Lo solicitud debe indicor:

o) El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo posible. De lo controrio, se debe indicor
el número de cupos que se soliciton.

b) El periodo de próctico solicitodo.
c) El nivel de formqción ocodémico del o los(os) olumnos(os) postulonte(s).
d) Los objetivos pedogógicos de lo próclico.
e) El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en coso de un occidente tonto de

froyecto, como en el lugor de próctico.
f) El estodo de solud del o los(os) poslulontes con respecto o lo inmunizoción con vocunos contro enfermedodes

propios de codo profesión, según los porómekos vigentes estqblecidos por el Ministerio de Solud; osí como el
estodo dosímetro en coso de que se omerite.

S) Documentos de lo Universidod:
. Mollo cuniculor de lo conero.
. Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

4) Lo Universidod se compromete o pogor uno sumo de dinero equivolenie o 02 UF (dos Unidodes de Fomenlo) mensuol,
IVA incluido, contrq focturo emitido por lo entidod prestodoro, poro oquellos prócticos de hororio completo (8 horos
diorios). En tqnto poro oquellos prócticos que se ejecuten en hororio porciol, lo Universidod pogoró ol compo clínico el
volor proporcionol mensuol o los horos que correspondqn. El pogo se reolizoró con corgo centro de costo No 581 de lo
Focultod de Ciencios de lo Sqlud, por codo olumno(o) que seo recibido por el compo clÍnico. Dicho monio se esloblece
dentro de los políticos vigentes del compo clínico, los que tienen como finolidod unificor los montos de refribución
económico por el uso de compo clínico.

CUARTO: ACTIVIDADES DOCENTE - ASISTENCIAtES.

o) El Centro Divino Amonecer Arico, se constituiró en un centro osistenciol de próctico poro el desonollo de prócticos no
médicos poro los correros de lo Focultqd de Ciencios de lo Solud de lo Universidod, en conformidqd o los plones de
estudio y o los posibilidodes y recursos de que dispongo el esloblecimiento, priorizondo siempre lq qctividod osislenciol
por sobre lo docenle, respetondo y prolegiendo los derechos y seguridod de los/os pocientes, en conformidod q lo
normotivq legol y reglomentorio vigente.
b) El Ceniro Divino Amonecer Arico se compromeie o delegor sus funciones docenfe osistencioles ol personol profesionol
y/o técnico cqpocitodo, poro lo supervisión y guío de lo próctico, prolegiendo de esto formo lo colidod de los procesos,

seguridod y derecho de los(os) pocienles. Los qcfividqdes que pueden ejecutor los(os) estudiontes serón definidos por

codq unidod, según nivel de formoción, en procedimienlos propios de codo uno de ellos.

c) El Centro Divino Amonecer Arico pone q disposición de los(os) estudiontes de lo Universidod servicios de compuioción,
biblioteco y orientoción profesionol. Los(os) estudiontes podrón hocer uso diorio de lqs instolociones propios de codo
lugor deslinodo o lo monipuloción y consumo de olimentos.
d) Lo Universidod se compromeie o montener un flujo de comunicoción constonle o trovés de los(os) coordinodores(os)
de compos clínicos designodos con el objelivo de velor por el estodo tonto ocodémico como personol de los(os)

olumnos. De esle modo seró de exclusivo responsobilidod de lo Universidod envior lo documentoción necesorio o tiempo
poro lo evoluoción de lo próclico en curso. Esto último siempre y cuondo el coso lo omerite.

QUINTO: NÚMERO DE ATUMNOS Y SEGURO DE tOS ESTUDIANTES.

El Centro Divino Amqnecer Arico se reservo lo delerminoción del número de estudionfes o ocepiqr, segÚn cupos

exislentes, poro osegurqr lo colidod y el normol proceso de sus octividodes.
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Mientros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón considerodos como estudiontes poro

todos los efecios legoles y en consecuencio le serón oplicobles los disposiciones de lq ley N"ló.744 "Sobre Accidentes del
Trobojo y Enfermedodes profesionoles" y del Decreto Supremo N" 3.l3 del Seguro Escolor.

El presente convenio permile lq reolizoción de próctico clínico cuniculqr/internodo en los coneros de lo Universidod de
Toropocó, que o continuoción se enumeron:

Carrera Modalidad Nivel de formación

Kinesiología Curriculares / lnternos 3'. 4". v 5' nivel

Nutrición y Dietética Cu rriculares 3, v 4e nivel

Enfermería Curricu la res 3, y 4e nivel

Que, de ocuerdo o los necesidodes de lo inslifución, los cupos estoblecidos en el cuqdro precedente pueden ser

modificodos, previo coordinoción enlre los encorgodos o coordinodores RAD del presenie convenio.

SEXTO: RESPONSABII.IDAD.

o) Mientros dure el proceso de próclico, el(lo) estudionte de lo Univenidod montendró su cond¡c¡ón de olumno regulor,
por lo que en coso de qccidente loborol y/o de iroyecto, El Centro Divino Amonecer Arico se ojustoró ol seguro escolor
vigente y eslipulodo en lo solicitud de próciico.
b) En el coso de esiudionles no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo responsobilidod del olumno(o)
costeor lo permonencio en dicho ciudqd, quedondo El Centro Divino Amonecer Arico libre de responsobilidod por este
concepto.
c) Es de exclusivo responsobilidod del Cenfo Divino Amonecer Arico copqcitor o los(os) estudiontes, onies del inicio de
su próciico, en políticos y normoiivos internos oplicobles o su comportomiento y desempeño dentro de lo institución. Lo
formo en que estos políticos y normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de cqdo unidod. Conforme o
lo onierior, El Centro Divino Amonecer Arico moniendró regislros de lomo de conocimienlo de lqs políticos y normotivos
inducidos en los(os) estudiontes.
d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudiontes en próctico de lo Universidod
o de sus docentes o supervisores, o terceros, seon eslos pocienies ombulqtorios, o o sus fomiliqres, ocompoñontes o o
oiros funcionorios que no formon porte de este convenio, tol circunstoncio seró conocido y resuelto por los víos
odminisirotivqs y/o judicioles conespondienles, osumiendo codo uno de los portes los occiones y defensos que les otorgo
el ordenomiento jurídico.

En coso de que el(lo) estudionte otenle conlro los principios éticos y/o normos iniernos estqblecidos e inducidos, el
compo clínico se reseryo el derecho de poner término ol proceso de próctico, previo investigoción y oviso o lo
Universidod.

e) Lq informoción obtenido durqnte lo reolizoción de lo próctico, qsícomo los resultodos finoles obtenidos de los procesos
de evoluoción, serón de corócler confidenciol, pudiendo modificorse esq condición, si osí se esioblece en un convenio
específico.
f) El Centro Divino Amonecer Arico mqntendró copio de los evoluociones ocodémicos que surjon por molivo del proceso
de próclico de codo uno de los(os) estudionies de lo Universidod.
g) Los doños o deterioros mqterioles que se produjeron por porfe de los esiudionles o funcionorios de lo Universidod por
lo ejecución del presenle convenio, serón motivo de un sumorio o investigoción sumorio, cuyo resultodo determinoro los
responsobilidodes o que hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el coso y correspondiere responder de los doños
que hubieren sido cousodos por el o los olumnos o funcionorios universitorios, según lo estimoción que derive del proceso
instruido.

sÉpilmo: No EXctustvtDAD.
El convenio no es limilqtivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con otros instituciones tonto públicos como
privodos.

OCTAVO: NORMA TÉCNICA Y ADMINISIRAIIVA,

Los porles decloron conocer y someterse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y Administrotivo que regulo lo reloción
osistenciol docente y estoblece criterios pqro lo osignoción y uso de los cqmpos poro lq formqción profesionol y técnico
en el Sislemo Nocionol de Servicios de Sqlud", oprobodo por Resoluc¡ón Exento N" 254, del 09 de julio de 2012, del
Ministerio de Solud.

NOVENO: VfNCUIO DE SUBORDINACIóN.

Se dejo estipulodo que no exisliró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio, ni de ninguno otro
noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os esfudiontes que reolicen su próctico y, por lo mismo,
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no tendrón lo colidod de empleodor ni conlrotonte respecfo de éstos, quienes o su vez no serón lrobojodores del mismo
y no tendrón derecho o pogo, remuneroción u honororio.

oÉcITvTo: RESPoNsABITIDAD IABoRAt.
Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, cqdo uno los portes seró solo y únicomente responsoble por:

o) Los prestociones loboroles, de seguridod sociol y tributorios de sus respeclivos funcionorios/os o dependientes, toles
como, enlre otros, remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos, vocociones, olimentoción, indemnizociones
sustiiutivqs de oviso previo de despido, indemnizociones por despido, colizociones de solud, cotizociones previsionoles,

descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidenles loboroles y enfermedodes profesionoles; y,

b) Los responsqbilidodes que puedon conesponderles por hechos o evenfos, reolizodos por, o que ofecten o sus

respeclivos funcionorios/os o dependientes, loles como, entre otros, lesiones, occidenles del lrobojo, enfermedodes
profesionoles o doños, o los dichos empleodos o dependientes o o terceros.
Todo lo onterior, en oplicoción de los normos vigenies en molerio de derecho loborol, de lo seguridod sociol y
responsobilidod civil por hechos de ferceros.

UN DÉCIMO: COMUNICACIONES.

Porq efeclos de definir de monero preciso lqs occiones o llevor o cobo duronte lo vigencio de este convenio, osí como
tqmbién coordinor su ejecución codo porte nombroró uno controporte.
Todo qviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrilo, medionte corto certificodo, o correo
electrónico, con recepción conforme, o los direcciones que mós obojo se indicon, o menos que olguno de los portes
hoyo ovisodo o lo otro de uno nuevq dirección postol o de correo elecfrónico:

Cenlro Dlvlno Amonecer:
Coordinodor(o) : MorioioséHenríquezContreros
Dirección : Avenido lo Concepción 3BlB
E-Mqil : centro.divino.omonecer@gmoil.com

b) Lo Universidod:
. Coordinodor(o)
represente.

Decono de lo Focultod de Ciencios, Sro. Celio Borquez Benitt, o quien le subrogue o

. Dirección : Avenido l8 de sepliembre # 2222, comuno de Arico.

. E-Moil : -c_[ojg_u_e_Z@]q*c-e3_emiC__p_s_.U_tg_.cl con copio o Lq9_ssl5e_c_lESeS_ltS_nUlS-_e]

Tonlo lo Universidod como el Centro de Solud velorón por monlener uno fluido comunicoción que permilo evoluor y
supervisor permonenlemente el desempeño de los(os) estudionies posonfes.

DUODÉCIMO: DEBER DE CONFIDENCIATIDAD.

Los porles convienen en elevor o lo colidod de esenciol de este convenio, lo obligoción de guordor reservo obsoluto y

ioiol respecto o lo informqción relocionodo con el estodo de solud de los(os) pocientes de lo cuol tome conocimiento
en el desempeño de su corgo. Quedo especiolmente prohibido comportir, divulgor, comunicor, entrego o copior lo
informoción recibido y procesodo por el compo clínico y/o sus ceniros de próctico, sin dqr previo cumplimiento o los

normos de lo Ley N" 19.ó28, sobre Protección de lo Vido Privodo, y o lo Ley 20.584 sobre Derechos y Deberes de los

Pocientes.

El deber de confidenciolidqd estoblecido en eslo clóusulo, no se extingue por el término del presenle convenio, yo seq
que se hoyo cumplido el plozo o dodo termino onticipodo o éste.

DECIMO TERCERO: CUMPLIMIENTO NORMATIVO

t. LEY N'21.3ó9.

En cumplimienlo de lo dispuesto en el orlículo 9, inciso 3" y 10o de lo ley N'2l.3ó9, de 2021 , que regulo el ocoso sexuol, lo
violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción Superior, lo Político lnlegrol conlro el ocoso sexuol,
lo violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el Prolocolo de Actuoción qnle denuncios sobre ocfos de ocoso
sexuol, violencio y discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por denuncios
de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidod de Toropocó, oprobodos por Decreto
Exento No 00.ó30/2022,y 0Q.631/2122respectivomente, y su modificoción por medio de Decrelo ExenIo739/2025 de techo
l2 de junio de 2025, disponibles en el sitio web institucionol: hltos://www.uto.clltronsoorencio; y los demós reglomenios,
plones, y protocolos inslitucionoles que correspondon, formon porte integronte del presente instrumento y son, por ende,
vinculontes poro los portes.
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Resolución Exento FACSAL N"132/2026
20.04.2026

il. LEY N" 20.393

Los porles decloron conocer y ocotor lo Ley N'20.393, que estoblece lo responsobilidod penol de los personos jurídicos

en los delitos de lovodo de oct¡vos, finonciomienlo del terrorismo y cohecho, entre olros ilícitos lipificodos en su orticulodo.

Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo Universidod ho oprobodo
medionte Decrelo Exento No00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de 2021 , su "Monuol lnstitucionol poro lo Prevención del
Delito de Lovodo de Activos, Delitos funcionorios y Finonciomienlo del Tenorismo". Y, Ios disposiciones contenidos en el
Código de Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decreto Exento Universitorio NoOO.3óO/2021, obligóndose,
en ombos cosos, o dor eslriclo cumplimiento o los normos contenidos en ellos.

El cenlro decloro que sus socios, represenlontes y/o odministrodores no tienen, ni hon tenido en los últimos seis meses, lo
colidod de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de Toropocó. Asimismo, declqron que no se encueniron ofectos
o los cousoles de prohibición poro contrqfor con el eslodo, en rozón de vínculos por consonguinidod y políticos que
puedon ofector lo tronsporencio de este ocuerdo.
Se comprometen o octuor en todo momento con honeslidod, rectitud, lronsporencio y responsobilidod en lo gestión de
recursos, monejo de informoción y tomo de decisiones, evitondo cuolquier conflicto de inlerés y promoviendo lo
divulgoción de informoción relevonte poro goronlizor lq confionzo público.

III. DECRETO N'21, QUE APRUEBA REGLAMENTO SOBRE EL DERECHO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS

PUEBLOS INDÍGENAS A RECIBIR UNA ATENCIÓN DE SALUD CON PERTINENCIA CULTURAL DEL MINISTERIO DE SALUD

Por otro porte, los porles declorqn conocer y se obligon o velor por el cumplimienlo de lo estoblecido en el ortículo l0
del Decreto No21 que opruebo el reglomenio sobre el derecho de los personos pertenecientes o los pueblos indígenos o
recibir uno ofención de solud con pertinencio cullurol, con el obietivo que los olumnos moneien conceplos bósicos y
reconozcqn los sisiemos de sqnoción de los pueblos indígenos.
El compo clínico por su porte, verificoró que el personol docente, olumnos y olumnos en próclico, internos e internos
becodos y becodos y demós personol, respete los derechos esloblecidos en el DECRETO N'21 en iodos los
procedimienios, exómenes y cuolquier qcción de solud que reolicen.

IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE SANA CONVIVENCIA Y PROTECCIÓN DE LA

SALUD MENTAL EN CAMPOS CLíNICOS.

Los pories dejon constoncio de que lo presente relqción osisienciol docente se regiró por lo dispuesto en lo Normq de
Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Protección de lo Solud Mentol en Compos Clínicos, dictodo por lo
Superintendencio de Educoción Superior, osí como por lo normotivo inlerno que lo Universidod de Toropocó desonolle
con molivo de lo mismq, los cuoles se enlienden plenomenle vinculontes y obligotorios poro los firmonles. Asimismo, se

estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y dirigidos o los cenlros de próctico o estoblecimiento
de solud tendrón el corócler de orientofivos, sin perjuicio de los obligociones legoles y reglomentorios que correspondon.
El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró q lo porte ofeciodo poro poner lérmino inmedioto
ol presente convenio, sin periuicio de los occiones legoles que correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor
plenomente en cuolquier requerimiento o investigoción que se origine con motivo de lo oquí esiipulodo.

pÉcrmo cuARTo: DuRActóN y TÉRMtNo DEr coNVENto.
Este convenio tendró unq duroción de 3 oños, contodos desde lo totol tromitoción de sus oclos odministrotivos
oprobotorios. Este plozo se prorrogoró qutomóÍicomente si ninguno de lqs porles monifeslore o lo otrq su voluntod de
ponerle término con uno onticipoción mínimo de ó0 díos ol respecfivo vencimiento del plozo originol.
Sin perjuicio de lo onterior, cuolquiero de los portes, de mqnero unilolerol, podró poner término ol convenio en cuolquier
iiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó enviorse comunicoción escrito remitido por corto certificodo ol
domicilio indicodo en lo comporecencio de este documento con, o los menos, ó0 díos corridos de onticipoción.
No obstonfe, lo expresodo, existiendo obligociones pendientes por olguno o ombos insiiluciones, deberó dorse complelo
cumplimiento de esfos, entendiéndose prorrogodo poro los efectos de su totol ejecución.
Si terminodo lo vigencio del presenie convenio o hobiendo sido solicitodo el término onticipodo de éste, hoy estudiontes
que se encuentren cursondo su próctico, ésto podró ser finolizodo con regulor¡dod.

DÉcIMo QUINTO: MoDIFIcAcIoNEs.
Todo modificoción o complemento q esie convenio ocordodo con posterioridod o lo firmo deberó roliticorse y
formolizorse en uno Adenda, lo cuol, poro todos los efectos, se consideroró porte integronte de este instrumento.

DÉcIMo sEXTo: coNToRMIDAD.
Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscite entre los portes con motivo de lo volidez, interprefoción,
oplicoción, cumplimiento, ejecución, evqluoción o terminoción del presente convenio por cuolquier couso, seró resuelto
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Resolución Exento FACSAL N' 1 32/ 2026
20.04.202ó

por los pories de comÚn ocuerdo. De no producirse el qcuerdo oludido precedentemenfe, el confliclo se someleró ql

conocimiento de los Tribunoles Ordinorios de Jusiicio.

pEcrMo sÉPTtMo: DoMrcruo.
Poro todos los efectos legoles del presenie convenio, los porfes f'rjon su domicilio en lo ciudod de Arico y se someten o lo
jurisdicción de sus Tribunoles de Juslicio.
DECIMO OCTAVO: PERSONERíAS.

Lo personerío de ROSSANA PATRICIA CONIRERAS ARAYA, RUT:  comporece en su colidod de persono noturol,
qcfuondo en nombre propio.

Lo personerío y focultod de lq Sro. CELIA BORQUEZ BENm, Decqnq de lo Focullod de Ciencios de lq Solud poro
representor o lo Universidod de Toropocó en esie ocio, consto en Decreto TRA N" 335/12/2024 de 03 de obril de 2024 y
Decreto Exento N'349/2Q25 de, de mqzo 27 de 2025,

DECIMO NOVENO: EJEMPTARES.

Leído que fue el presenle convenio y enierodos los portes de su contenido y fueao legol, e indicondo que en su

celebroción no existe dolo, mqlq fe, o cuolquier otro moiivo que vicie su consentimiento, lo firmon por duplicodo.

ROSSANA PATRICIA CONTRERAS ARAYA

RUT

CENTRO DIVINO AMANECER ARICA

CEIIA MARIA BORQUEZ BENIII

Decono de lo Focullod de Cienclos de lo Solud

Universidod de Toropocó

2. Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolodo en el ortículo Z de lo
ley 20.285, del Ministerio Secretqrio Generol de lo Presidencio, sobre occeso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

UANCA
torio (S)

Universidod de Toropocó

cEUA BORQr{EZ BENTTT{
Decoño. , ',

Focultod de Cienciqs de lo Solud

CBB/DRH/vchc

2 I A}n 2026
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CONVENIO ASISTENCIAT DOCENIE

ENTRE

CENTRO DIVINO AMANECER ARICA

Y

FACUTIAD DE CIENCIAS DE tA SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En Arico o 20 de obril de 2026 entre, por unq porte, ROSSANA PAIR|C|A CONTRERAS
ARAYA , RUT: , persono noturol, que octúo bojo el nombre de fontosío es
CENTRO DIVINO AMANECER ARICA, ombos domiciliodos poro estos efectos en Avenido
lo Concepción No3BlB, Comuno de Arico, Región de Arico yo Porinocoto, en odelonte
lo "EL CENTRO"; y, por lo otro, lo UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ. R.U.T. N. 70.ZZO.B0O-K,
representodo poro estos efectos por lo Sro. CELIA MARIA BORQUEZ BENITT, chileno.
cédulo nocionol de identidod  Deconq de lo Focultod de Ciencios de lo
Solud, domiciliodos en Avenido Generql Velósquez N' 1775 de lo ciudod de Arico, en
odelonte "Lo Universidod" o "UTA"; quienes, conjuntomente denominodos "los portes",
celebron un Convenio Asistencíol Docente, ol tenor de los siguientes clóusulos:

CONSIDERANDO:

Que, el cENTRo DlvlNo AMANECER ARtcA es un estoblecimiento de lorgo
Estodío. dedicodo ol cuidodo integrol de los odultos moyores. por medio de un
equipo de profesionoles.

Que, por su porte, lo universidod de Toropocó, creodo en virtud del Decreio con
Fuerzo de Ley N' 

.l50, de l98l, es uno corporoción de derecho público, outónomo
y con pofrimonio propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol cultivo superiorde los ortes,
los letros y los ciencios. Poro ello, dentro de los correros y progromos que importe
en el Óreo de solud, requiere contor con estoblecimientos o recintos donde sus

estudiontes reolicen prócticos curriculores, profesionoles e internodos.

codo uno de los Portes tiene respecto de lo solud poro el poís. lo necesidod de
tener centros colificodos de solud poro el bienesfor de lo pobloción y de los
derechos y deberes de los(os) pocientes según lo ley N" 20.584, lo excelencio
ocodémico y clÍnico que deben tener los(os) profesionoles de lo solud. los
estÓndores de servicio, control de colidod y plones o desorrollor en el futuro,
teniendo como objetiyo biindor lo mejor. mós oportuno y eficiente otención de
solud o los(os) pocientes de los centros de solud. junto con fovorecer los objetivos
educocionoles de lo UTA.

Por lo onieriormente señolodo, los Portes ACUERDAN:

CONVENIO ASISIENCIAI. DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINO AMANECER ARICA Y FACULIAD DE CIENCIAS DE tA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACA
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PRIMERO: OBJETO DE CONVENIO.
En este octo, los portes de mutuo ocuerdo vienen en suscribir el presente convenio poro
estoblecer uno reloción osistenciol-docente entre lo Universidod de Toropocó, o trovés
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, y el Centro Divino Amonecer Arico, o trovés de
sus centros de otención de solud, constituyéndose uno olionzo entre los portes poro
coordinor en formo ormónico o ombos instituciones en el otorgomiento de los otenciones
de solud y lo formoción de futuros(os) profesionoles de lo solud que cursen un progromo
de pregrodo en lo UTA.

SEGUNDO: PRINCIPIOS QUE RIGEN tA ACTIVIDAD ASISTENCIAI DoCENTE:
L Derechos de los pocientes: los portes se comprometen o velor por el respeto de

los derechos de los usuorios en todos los óreos de su occionor, y o formor o los
estudiontes en el conocimiento y voloroción de los mismos.

2. Prioridod de lo osistenciol: lo coloboroción osistenciol-docente y de investigoción
no podró ir en detrimento de los obligociones osistencioles que deben cumplir los
funcionorios del compo clínico. Los portes monifieston en este instrumento que se
reconoce lo preeminencio de lo lqbor osistenciql por sobre lo docente, en
porliculor en lo referente o lo seguridod, derechos, dignidod y respeto o lo
confidenciolidod de los pocientes.

3. Seguridod de los pocientes: se debe proteger lo seguridod de los pocientes en
todo lo otención clínico

TERCERO: SOTICITUD DE PRÁCTICAS.

l) Poro el presente convenio. defínose "próctico" como todo oquel proceso que
involucre lo estodío de un(o) olumno(o) de los correros de lo solud de lo Universidod, yo
seo esto profesionol u observocionol, en El Centro Divino Amonecer Arico, con fines
docentes poro reolizor sus prócticos curriculores y/o osistencioles.

2) Lo solicitud de próctico en El Cenfro Divino Amonecer Arico seró un proceso formol
que deberó ser reolizodo por lo Universidod o lo que pertenece el(lo) postulonte. de
formo escrito y con o lo menos treinto díos de onticipoción o lo fecho estipulodo poro el
inicio de lo próctico, ol responsoble designodo por el Centro, quién solicitoró su
evoluoción, comprometiéndose o entregor uno respuesio por escrito ontes de siete díos
de lo fecho solicitodo. Los solicitudes que no cumplon con los plozos onteriormente
estipulodos serón evoluodos por El Centro Divino Amonecer Arico coso o coso.

3) Lo solicitud debe indicor:

o) Elo los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en elcoso que seo posible. De
lo controrio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.

b) El periodo de próctico solicitodo.
c) El nivelde formoción ocodémico del o los(os) olumnos(os) postulonte(s).
d) Los objetivos pedogógicos de lo próctico.
e) El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s)

de un occidente tonto de troyecto, como en el lugor de próctico.
f) El estodo de solud del o los(os) postulontes con respecto o lo inmun

vocunos contro enfermedodes propios de codo profesión, según los

CONVENIO ASISfENCIAI. DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINO AMANEcER ARICA Y FACUTTAD DE cIENcIAS DI LA sALUD . UNIVERS¡DAD DE TARAPACA
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vigentes estoblecidos por el Ministerio de Solud; osí como el esiodo dosímetro en coso
de que se omeriie.

g) Documentos de lo Universidod:
o Mollo curriculor de lo correro.
o Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

4) Lo Universidod se compromete o pogor uno sumo de dinero equivolente o 02 UF (dos
Unidodes de Fomento) mensuol. IVA incluido, coniro focturo emitido por lo entidod
prestodoro, poro oquellos próciicos de hororio completo (8 horos diorios). En tonto poro
oquellos próciicos que se ejecuten en hororio porciol, lo Universidod pogoró ol compo clínico
elvolor proporcionol mensuol o los horos que correspondon. El pogo se reolizoró con corgo
centro de costo No 5Bl de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, por codo olumno{o) que seo
recibido por el compo clínico, Dicho monto se estoblece dentro de los políticos vigentes del
compo clínico, los que tienen como finolidod unificor los montos de retribución económico
por el uso de compo clínico.

CUARTO: ACTIVIDADES DOCENTE - AS|SIENC|ALES.

o) El Centro Divino Amonecer Arico, se constituiró en un centro osistenciol de próctico poro
eldesorrollo de prÓcticos no médicos poro los correros de lo Focultod de Ciencios de lo Solud
de lo Universidod, en conformidod o los plones de estudio y o los posibilidodes y recursos de
que díspongo el estoblecimiento, priorizondo siempre lo octividod osistenciol por sobre lo
docenle, respetondo y protegiendo los derechos y seguridod de los/os pocientes, en
conformidod o lo normotivo legoly reglomentorio vigente.

b) El Centro Divino Amonecer Aricq se compromete o delegor sus funciones docente
osistencioles ol personol profesionoly/o técnico copocitodo, poro lo supervisión y guío de lo
prÓctico, protegiendo de esto formo lo colidod de los procesos, seguridod y derecho de
los(os) pocientes. Los octividodes que pueden ejecuior los(os) estudiontes serón definidos por
codo unidod, segÚn nivelde formoción, en procedimientos propios de codo uno de ellos.

c) El Centro Divino Amonecer Arico pone o disposición de los(os) estudiontes de lo
Universidod servicios de computoción, biblioteco y orientoción profesionol. Los(os)
estudiontes podrón hocer uso diorio de los instolociones propios de codo lugor destinodo o
lo monipuloción y consumo de olimentos.

d) Lo Universidod se compromete o montener un flujo de comunicoción constonte o trovés
de los(os) coordinodores(os) de compos clínicos designodos con el objetivo de velor por el
estodo tonto ocodémico como personolde los(os) olumnos. De este modo seró de exclusivo
responsobilidod de lo Universidod envior lo documentoción necesorio o tiempo poro lo
evoluoción de lo próctico en curso. Esto último siempre y cuondo elcoso lo omerite.

QUINIO: NÚMERO DE ALUMNOS Y SEGURO DE LOS ESTUDIANTES.

El Centro Divino Amonecer Arico se reservo lo determinoción del número de estudionfes o
oceptor, segÚn cupos existentes, poro oseguror lo colidod y el normol proceso de sus
octividodes.

Mientros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidqd de Toropocó
considerodos como estudiontes poro iodos los efectos legoles y en consecuencio le

coNVENlo AslsTENclAL DoCENTE ENTRE cENTRo DIVINO AMANECER ARICA Y FACUTTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACJÁ
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oplicobles los disposiciones de lo ley N'l ó.744 "Sobre Accidentes del Trobojo y Enfermedodes
profesionoles" y del Decreto Supremo N. 313 del Seguro Escolcr.

El presente convenio perm¡te lo reolizoción de próctico clínico curriculor/internodo en los
correros de lo unlversidod de Toropocó, que o continuoción se enumeron:

3, y 4e nivelCu rricu laresEnfermerfa
3, y 4e nivelCurricularesNutrición y Dietética
3", 4", y 5' nivelCurriculares / lnternosKinesiología
Nivel de formaciónModalidadCarrera

Que, de ocuerdo o los necesidodes de lo institución, los cupos estoblecidos en el cuodro
precedenle pueden ser modificodos, previo coordinoción entre los encorgodos o
coordinodores RAD del presente convenio.

SEXTO: RESPONSABI tlDAD.

o) Mientros dure el proceso de próctico, el(lo) estudionte de lo Universídod montendró su
condicíón de olumno regulor, por lo que en coso de occidente loborol ylo de troyecto, El

Cenlro Divino Amonecer Arico se ojustoró ol seguro escolor vigente y estipulodo en lo solícitud
de próctico.

b) En el cqso de estudionies no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo
responsobilidod delolumno(o) costeorlo permonencio en dicho ciudod, quedondo ElCentro
Divino Amonecer Arico libre de responsobilidod por este concepto.

c) Es de exclusivo responsobilidod del Centro Divino Amonecer Arico copocitor o los(os)
estudiontes, ontes del inicio de su próctico, en políticos y normolivos internos oplicobles o su
comportomiento y desempeño dentro de lo institución, Lo formo en que estos políticos y
normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codo unidod. Conforme o lo
onteríor, El Centro Divino Amonecer Arico montendró registros de tomo de conocimiento de
los políticos y normotivos inducidos en los(os) estudiontes.

d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudiontes
en prÓctico de lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o terceros, seon esios
pocientes ombulotorios, o o sus fomiliores, ocompoñontes o o otros funcionorios que no
formon porte de este convenio, tol circunstoncio seró conocido y resuelto por los víos
odministrotivos y/o judicioles correspondientes, osumiendo cqdo uno de los portes los
occiones y defensos que les otorgo el ordenomiento jurídico.

En coso de que el{lo) estudionie otente contro los principios élicos y/o normos internos
estoblecidos e inducidos, el compo clínico se reservo el derecho de poner iérmino ol proceso
de próctico, previo investigoción y oviso o lo Universidod.

e) Lo informoción obtenido duronte lo reolizoción de lo próctico, osí como los resultodos
finoles obtenidos de los procesos de evoluoción, serón de corócter confidenciol, pudiendo
modificorse eso condición, si osí se estoblece en un convenio específico.

f) El Centro Divino Amonecer Arico montendró copio de los evoluociones ocodémicos que
surjon por motivo del proceso de próctico de cqdq uno de los(os) estudiontes de
Universidod.

CONVENIO ASISTENCIAL DocENT€ ENÍRE cENTRo DIVINo AMANECER ARIcA Y FACULTAD OE cIENCIAS DE tA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARApACA
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g) Los doños o deterioros moierioles que se produjeron por porte de los estudiontes o
funcionorios de lo Universidod por lo ejecución del presenfe convenio, serón motivo de un
sumorio o investigoción sumorio, cuyo resultodo determinoro los responsobilidodes o que
hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el coso y correspondiere responder de los doños
que hubieren sido cousodos por el o los olumnos o funcionorios universitorios, según lo
estimoción que derive del proceso instruido.

sÉpruuo: No Excrustv¡DAD.

El convenio no es limitotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con otros
instituciones tonto públicos como privodos.

OCIAVO: NORMA TÉCNICA Y ADMIN¡STRATIVA.

Los portes decloron conocery someierse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y Administrotivo
que regulo lo reloción osistenciol docente y estoblece criierios poro lo osignoción y uso de
los compos poro lo formoción profesionol y técnicq en el Sisfemo Nocionol de Servicios de
Solud", oprobodo por Resolución Exento No 254, del 09 de julio de 2012, del Ministerio de Solud.

NOVENO: VíNCUtO DE SUBORDINACIóN.
Se dejo estipulodo que no existiró reloción jurídico loborol, de subordínoción o dependencio.
ni de ninguno otro noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os
estudiontes que reolicen su próctico y, por lo mismo, no tendrón lo colidod de empleodor ni
controtonte respecto de éstos, quienes o su vez no serón trobojodores del mismo y no tendrón
derecho o pogo, remuneroción u honororio.

oÉcrrno: nEspoNsABtLtDAD tABoRAt.

Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los porles seró solo y
únicomente responsoble por:

o) Lqs prestociones loboroles, de seguridod sociol y tributorios de sus respeclivos
funcionorios/os o dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos,
osignociones, vióticos, vocociones, olimentoción, indemnizociones sustitutivos de oviso previo
de despido, indemnizqciones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles,
descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidentes loboroles y
enfermedodes profesionoles; y,

b) Los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, reolizodos por,
o que ofecten o sus respectivos funcionorios/os o dependientes, toles como, entre otros,
lesiones, occidentes del hobojo, enfermedodes profesionoles o doños, o los dichos
empleodos o dependientes o o Íerceros,

Todo lo onterior, en oplicoción de los normqs vigentes en moterio de derecho loborol, de lo
seguridod socioly responsobilidod civil por hechos de terceros.

U NDECMO: COMU NICACION ES.

Poro efectos de definir de monero preciso los occiones o llevor o cobo duronte lo vigencio
de este convenio, osí como tombién coordinor su ejecución codo porte nombroró
controporte.

CoNVENIO ASISTENCIAT DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINO AMANECER ARICAY FACULTAD DE cIENCIAS DE I.A sAtUD. UNIVERSIDAo oe r¡nepecÁ
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Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lq otro deberó efectuorse por escrito, medionte
corto cerlifícodo, o correo electrónico, con recepción conforme, o los direcciones que mós
obojo se indicon, o menos que olguno de los portes hoyo ovisodo o lo otro de uno nuevo
dirección postolo de correo electrónico:

o) Centro Divino Amonecer:

Coordinodor(o) : Moriojosé HenríquezContreros

Dirección : Avenido Lo Concepción #3818

E-Moil : centro.divino.omonecer@gmoil.com

b) Lo Universidod:

Coordinodor(o) Decono de lo Focultod de Cienciqs, Sro. Celiq Borquez Benitt, o
quien

le subrogue o represente.

: Avenido l8 de septiembre # 2222, comuno de Arico.

: cborquez@ocedemicos.uto.cl con copio

CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINO AMANECER ARICAY FACUTTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACA
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. E-Moil

focsolsec@gestion.uto.cl
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Tonto lo Universidod como elCentro de Solud velorón por montener uno fluído comunicoción
que permito evoluor y supervisor permonentemente el desempeño de los(os) estudiqnies
posontes.

DUODÉCMO: DEBER DE CONFIDENCIAI.IDAD.

Los portes convienen en elevor o lo colidod de esenciol de este convenio, lo obligoción de
guordorreservo obsoluto y iotolrespecto o lo informoción relocionodo con elestodo de solud
de los(os) pocientes de lo cuol tome conocimiento en el desempeño de su corgo. Quedo
especiolmente prohibido comportir, divulgor, comunicor, entrego o copior lo informoción
recibido y procescrdo por el compo clínico y/o sus centros de próctico, sin dor previo
cumplimiento o los normos de lo Ley N" 19.ó28, sobre Protección de lo Vido Privodo, y o lo Ley
20584 sobre Derechos y Deberes de los Pocientes.

Eldeber de confidenciolidod estoblecido en esto clóusulo, no se extingue por el término del
presente convenio, yo seo que se hoyo cumplido el plozo o dodo termino onticipodo o éste.

oÉcnno renc¡no: cuMpuMtENTo NoRMATtvo

l. LEY No2l.3ó9.
En cumplimiento de lo dispueslo en el ortículo g, inciso 3o y 10o de lo ley No 21 .3ó9, de 2021,
que regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo
EducociÓn Superior, lo Político lntegrolcontro elocoso sexuol,lo violencio y discriminoción de
género, y sus modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de
sexuol, violencio y discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos discipli
iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, lodos
Universidod de Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y 00.ó31
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respectivomenie, y su modificoción por med¡o de Decreto Exento 739/2025 de fecho l2 de
junio de 2025, disponibles en elsifio web institucionol: hiips://www.uto.clltronsporencio; y los
demós reglomentos, plones, y protocolos institucionoles que correspondon, formon porte
íntegronte del presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.

il. LEY No 20.393
Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley No 20.393, que estoblece lo responsobilidod
penol de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del
terrorismo y cohecho, entre otros ilícitos tipificodos en su oriiculodo.
Poro oseguror lo efeclividod del cumplimiento y prevenir lo ínobservoncio o esto normo, lo
Universidod ho oprobodo medionte Decreto Exento N"00.3ógl2021 de fecho 20 de moyo de
2021, su "Monuol lnstitucionol poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Aciivos, Delitos
funcionorios y Finonciomiento delTerrorismo". Y, los disposiciones contenidos en el Código de
Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decreto Exento Universitorio
N'00'3ó0/2021, obligóndose, en ombos cssos, o dor estricto cumplimiento o los normos
contenidos en ellos.
El centro decloro que sus socios, representontes y/o odministrodores no tienen, ni hon tenido
en los Últimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de
ToropocÓ. Asimismo, decloron que no se encuentron ofectos o los cousoles de prohibición
poro conirotor con el esiodo, en rozón de vínculos por consonguinidod y políticos que
puedon ofector lo tronsporencio de este ocuerdo.
Se comprometen o octuor en iodo momento con honeslidod, rectitud, tronsporencio y
responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción y tomo de decisiones,
evitondo cuolquier conflicto de interés y promoviendo lo divulgoción de informoción
relevonte poro gorontizor lo confionzo público.

III. DECRETO NO2I, QUE APRUEBA REGLAMENTO SOBRE EL DERECHO DE LAS PERSONAS
PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS INDíGENAS A RECIBIR UNA ATENcIÓN DE SALUD coN
PERTINENCIA CULTURAL DEL MINISTERIO DE SALUD

Por otro porte, los portes decloron conocer y se oblígon o velor por el cumplimiento de lo
estoblecido en el ortículo l0 del Decreto No2l que opruebo el reglomento sobre el derecho
de los personos pertenecientes o los pueblos indígenos o recibir uno otención de solud con
pertinencio culturol, con el objetivo que los olumnos monejen conceptos bósicos y
reconozcon los sistemos de sonoción de los pueblos indígenos.
El compo clínico por su porte, verificoró que el personol docente, olumnos y olumnos en
prÓctico, internos e internos becodos y becodos y demós personol, respete los derechos
estoblecidos en el DECRETO No2l en todos los procedimientos, exómenes y cuolquier occión
de solud que reolicen.

IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECE NoRMAs soBRE SANA CONVIVENCIA
Y PROTECCIÓN OE LA SALUD MENTAL EN CAMPOS CLíNICOS.

Los portes deion constoncio de que lo presente reloción osistenciol docente se regiró por lo
dispuesto en lo Normo de Corócter Generolsobre Sono Convivencio y Protección de lo Solud
Meniol en Compos Clínicos, dictodo por lo Superintendencio de Educoción Superior, osí
como por lo normotivo interno que lo Universidod de Toropocó desorrolle con motivo de lq
mismo, los cuoles se eniienden plenomente vinculonles y obligotorios poro los firm
Asimismo, se estoblece que los recomendociones contenidos en dicho Normo y
los centros de próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter de orien
perjuicio de los obligociones legoles y reglomentorios que conespondon.

CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINo AMANEcER ARICA Y FACULTAD DE cIENCIAS DE LA sAtUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACA
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Elincumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porte ofectodo poro
poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que
correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor plenomente en cuolquier
requerimíento o investigoción que se origine con motivo de lo oquí estipulodo.

oÉcnno cu¡nro: DURAcIóN y TÉRMtNo DEr coNVENto.

Este convenio tendró uno duroción de 3 oños, contodos desde lo totol tromitoción de sus
octos odministrotivos oprobotorios. Esie plozo se prorrogoró outomóticomente sininguno de
los portes monifestore o lo otro su voluntod de ponerle término con uno onticipoción mínimo
de ó0 díos olrespectivo vencimiento del plozo originol.

Sin perjuicio de lo onterior, cuolquiero de los portes, de monero uniloterol, podró poner
término ol convenio en cuolquier iiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó
enviorse comunicoción escrito remitido por corto certificodo ol domicilio indicodo en lo
comporecencio de este documento con, o los menos, ó0 díos corridos de onticipoción.

No obstonte, lo expresodo, existiendo obligociones pendientes por olguno o ombos
instituciones, deberó dorse completo cumplimiento de estos, entendiéndose prorrogodo
poro los efecios de su totolejecución.

Si terminodo lo vigencio del presente convenio o hobiendo sido solicitodo el término
onticipodo de éste, hoy estudiontes que se encuentren cursondo su próctico, ésto podró ser
finolizodo con reguloridod.

DÉCmo QUINTo: MoDIFICAcIoNEs.

Todo modificoción o complemento o este convenio ocordodo con posterioridod o lo firmo
deberÓ rotificorse y formolizorse en uno Adendo, lo cuol, poro todos los efectos, se
consideroró porte iniegronte de este instrumento.

DÉCmo sExTo: coNFoRMIDAD.

Todo dudo, divergenciq. controversio o difículiod que se suscite entre los portes con motivo
de lo volidez, interpretoción, oplicocíón, cumplimiento, ejecución, evoluoción o terminoción
del presente convenio por cuolquier couso, seró resuelto por los portes de común ocuerdo.
De no producirse el ocuerdo oludido precedentemente, el conflicto se someteró ol
conocímiento de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

DECIMO SÉPTMO: DOMICILIO.

Poro todos los efectos legoles delpresente convenio, los portes f'rjon su domicilio en lo ciudod
de Aricq y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Jusiicio.

DECIMO OCTAVO: PERSONERíAS.

Lo personerío de ROSSANA PATRICIA CONTRERAS ARAYA, RUT , comporece en su
colidod de persono noturol, ocluondo en nombre propio.

Lo personerío y focultod de lo Sro. CEUA BORQUEZ BENffi, Decono de lo Focuttod de
de lq Sqlud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto en
TRA No 335/12/2024 de 03 de obril de2024 y Decreto Exento N"34?1202s de, de
202s.
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DECIMO NOVENO: EJEMPTARES.

Leído que fue el presenie convenio y enterodos los portes de su contenido y fuezo legol, e
indicondo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro molivo que vicie
su consentimienio, lo firmon por duplicodo.

CONTRERAS ARAYA CETIA MARIA BORQUEZ BENIN
Decono de lq Focultod de Ciencios de lo

Solud
UNIVERSIDAD DE TARAPACANO AMANECER ARICA

coNVENIO ASISTENCIAL DOCENTE ENTRE CENTRO DIVINO AMANECER ARICA Y FACULTAD DE CIENCIAS DE TA SALUD . UNIVERSIDAD OE TARAPACA
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°80, que aprueba el nuevo texto de la Instrucción General sobre Transparencia Activa, se informa que, en virtud 

del principio de divisibilidad consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido necesario tarjar (censurar) ciertos datos personales, cuya 

divulgación podría afectar los derechos de terceros. Esta reserva se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 8°, inciso segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la República el 

artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública; y los artículos 2°, letra f), 4° y 7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada. 

 
 
 
 
 




